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M LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
les números del DOLSTIM que correspondan al distrito, 
dispondrán que se fije un ejemplar eii el sitio de ees-
lumbre donde permanecerí hasta el recibo del número 
siguiente. 

Los Sccretarioscuidarin de conservar los•BOLETISES 
•oleeclonados ordenadamente para su encuademación 
que deberá verificarse cada aBo 

SE PÜBUCA LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Ilafael Gario é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto lie los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real Los de aDos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parle no pobre, se inserlanm 
ofícialmenle; asimismo cuntqjfirr anuncio concernicnle 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular previo el pago de un real, por cada 
linea de Inserción. 

P A S T E OFICIAL 
tHSISinCIA BIL CONSEJO D I « IHHHOJ 

S. M . el Bey (Q. D . G.) cont inúa 
en la Corte sin novedad en sn impor
tante salud. 

De igua l beneficio disfrutan la 
Serum. Sra . Princefade Asturias, las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pi lar , Doña Maria de la Paz y 
Doña Mar ia E u l a l i a . 

D I S C U R S O 
LEIDO 

P O R S. M . E L R E Y 
EN U SOLEMNE APEI1TUHA DE LAS CÓHTES 

VERIFICADA BL l.0DE JDSIO DE 1879. 

Señores Senadores y Diputados: 
L a reunión de nuevas Córtes, ii las 

que acabuu de confiar los pueblos sus 
juicios sobre lo pasado, sus aspira
ciones sobre lo porvenir, es siempre 
acontecimiento por extremo grnto pa
ra el Monarca constitucional de una 
Nac ión libre 

Dios, en sus altos designios, ba su
jetado mi a l m a á dura prueba, arre
batando de mi lado á la ilustre Reina 
que por tan breves dias compartió 
conmigo loa deberes del Trono. A las 
amargiis impresiones de tan cruel 
desgracia, tengo que asociar el re
cuerdo indeleble de la adhesión y el 
cariño que, para consuelo de mi dolor 
Me mostraron los pueblos; y á vos
otros, sus Representantes en este au 
gusto recinto, debo ofrecer con mis 
primeras palabras testimonio solemne 
íle imperecedera gratitud. 

M i Gobierno ba prestado especial 
atención á la escrupulosa práctica de 
las grandes t runsacc ioDcs queso l l e 
varon á cabo por las últ imas Córtes 
para lograr completa libertad y sin • 
ceriünd en la expresión del voto p i i -
blico; y esta obra patriótica que por 
i g u a l importa á todos los partidos, 
porque es cuestión de dignidad para 
el ciudadano, de seguridad y confian
za para los Poderes y de honra para 
el Pais, se completará por vuestra 
parte con el imparcial y severo juicio 
de las actas, según las disposiciones 
reglamentarias, reformadas también 
« a io que al-Congreeo ee refiere. 

A l ver reunidos en este Parlamen
to, al amparo de una ley común, l i 
bremente elegidos por el voto invio
lable de los pueblos, los representan
tes de los diversos partidos ó intere
ses, no cabe desconocer el fallo favo
rable que sobre l a política seguida 
hasta aqu í acaba de pronunciar la opi
n ión , y que con aplauso recogerá ea 
sus páginas la Historia, n i tampoco la 
manifiesta voluntad del País deque se 
continúe con iguales principios y aná
logos procedimientos, corrigiendo los 
males que arraigaran largos años de 
disturbios; porque la administración, 
las economías, la Hacienda, son cues
tiones que no cabe abordar con fruto, 
sino en aquel preciso moim-nto en que 
los problemas do las leyes constitu
cionales y orgánicas están resueltos. 
A s i , lo que haita ahora se ha hecho 
en la estera propiamente dicha de la 
política y del derecho público, será 
base sólida de lo que en materia de 
Administración resta por hacer. 

E l órden público, creado por una 
suma de leyes que le han hecho po
sible, restableciendo el equilibrio en
tre nuestras fuerzas sociales y nues
tras instituciones, es completo .en 
toda la Peniasul»; y si en a lgún l i 
mitado territorio rige aún ley excep
cional, es vivo el deseo de mi Gobier
no de que desaparezca, y así se pro
pone realizarlo tan pronto como pue
da organizarse de un modo normal y 
definitivo la representación provin
cial de aquellos pueblos, y acaben de 
arraigarse en sus serenas convicciones 
los sentimientos de concordia que los 
elevarán al grado de riqueza y bien
estar que por su daboriosídad y hon
radez merecen. 

Con satisfacción puedo anunciaros, 
queas í los preciados vioculosque unen 
á esta Nación Católica con la Santa 
Sede, como las relaciones de amistad 
con todas las Potencias, se mantie
nen y extienden, siendo novedad 
muy satisfactoria el estubtemiento de 
una Legación del Celeste Imperio en 
esta Cót te . 

Mi 'viaje :á Extremadura ha dado 
ocasión á la afectuosa entrevista de 
Elvas con S. Al . Fidelísima, estre
chando las relación- f tan naturales y 
fecundas entre dos Dinastías que re
presentan en la Península la jdonar-
quía conetitucienal; y mi Gobierno, 
aunque consagrado preferentemente 
A la reorganización interior, presta 
l a debida atención i cuanto pudiera 

afectar en él exterior á la honra ó al 
interés nacional, seguro do contar 
para ello con el apoyo unán ime de 
los Representantes del País . 

Con el propósito de hacer más ex
pedita la administración de justicia, 
os presentará mi Gobierno varios pro
yectos de reforma del Código p^nal, 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , d< 
organización de Tribunales y do pro
cedimiento para reducir á una'ins-
tancia ,en juicio- oral y público ¡os 
procesos por toda clase de delitos. 

Restablecida la pnz, el Ejército y 
la Armada, que tantaa pruebas han 
dado de su valor y de sus virtudes 
para alcanzarla, continúan por la 
senda que les trazan sus austeros de-
.beres, naciéndose cada vez má l d i g 
nos de la alta estimación j gratitud 
de la Patria. 

Las Academias de distrito consa
gradas á difundir la instrucción; una 
revista de inspección dispuesta para 
conocer las necesidades de más inte
rés, y varios proyectos de ley que os 
serán presentados, son prueba cierta 
de la solicitud especial con que mi 
Gobierno atiende y procura cuanto 
puede contribuir á la mejor organiza
ción de nuestros Ejércitos de mar y 
t ierra. 

Las medidas económicas adoptadas 
en el año últ imo han producido re
sultados satisfactorios. Desenvolvién
dolas, mi Gobierno .ha logrado au
mentar las rentas y levantar el crédi
to, y la Nación ha respondido á su 
llamamiento, demostrnudo la cou-
fianza que inspira el estado de la Ha
cienda .en la suscricioti ¿ que han 
concurrido todas las clases sociales, 
con la que se han liquidado los des
cubiertos del Tesoro, limitando l a 
deuda flotante á proporciones .que 
exige el presupuesto anual; y reduci
do asi el iuterés del dinero, los cap i 
tales vendrán en auxilio de la agr i 
cultura, de la industria y del comer
cio, contribuyendo al aumento de la 
riqueza y á la solidez y elevación del 
crédito. 

También se ocupa mi Gobierno de 
rectificar Jos amillaramientos, orde 
nar las cuentas atrasadas y reunir 
los datos y elementos necesarios para 
proponeros las medidas que remedien 
ó otenúen los efectos que en la indus
tria y el trabajo, nacional causa l a 
crisis económica que atraviesa el 
mundo. 

Inmediatamente se os presentarán 
los presupuestos sin nuevos g r a v á 
menes; y para facilitar su discusión, 
mi Gobierno os propondrá separada 
mente las disposiciones y reglas ne 
cosarias para la mejora de las rentes 
y de l a Administración pública. 

Se os someterán también los pro
yectos que para el cumplimiento de 
algunos a r t í c u l o s constitucionales 
quedaron pendientes del estudio de 
las anteriores Córtes, y varios nue
vos sobre Beneficencia, reforma de la 
.organización del personal adminis
trativo ea las provincias, y arreglo 
de la Hacienda municipal y provin
cia l . 

Las pasadas Cóiteb discutieron 
unas bases de Instrucción públ ica , 
que el actual Ministro de Fomento 
traerá de nuevo á vuestra delibera
ción en forma de leyes especiales, 
desarrollando aquellos principios. 

•Imposible es ya que algunas pro
vincias de España dejen de estar en
lazadas por medio de lineas férreas, y 
al efecto mi Gobierno os propondrá, 
dentro de los recursos que permita la 
situación del Tesoro, la forma de i r 
remediando paulatinamente esta des 
igualdad; y deseo también de pres
tar decidida protección á la agricul
tura, además de introducir en la ley 
de Aguas las reformas que el fomento 
dé los canales exige, os presentará 
un proyecto de ley especial para au
x i l i a r el más pronto desarrollo de esta 
.parte tan interesante de las obras pú
blicas. 

No es posible que en brevo tiempo 
se borren las huellas de diez años de 
desolación y luto que han sufrido las 
Provincias de Ultramar; pero mi G o 
bierno cuidará de presentaros cuantas 
medidas tiendan á remediarlos males 
pasados y á estrechar cada vez más 
la unión de intereses y afectos, hoy 
más que nuuca indisoluble, sellada 
como está por el espíritu de concor
dia. Trascendentales han sido y a las 
resoluciones adoptadas durante el i n 
terregno parlamentario pora llegar con 
paso firme al término de la posible 
semejanza entre el rég imen de aque
l las provincias y Jas de) continente, 
cumpliendo así las nobles aspiracio
nes, siglos há formuladas. De todas 
estas disposiciones se os dará cuenta, 
y congregados afortunadamente en 
este.recinto con los de la Península 
los representantes de las Anti l las , 
confio en que, con vuestro patriótico 



concurso, so perfeccionarán y comple
tarán todos eios penánmientos. 

Ocuparán entre los nueros proyec
tos lugar preferente los que resuel
van l a cuestión social de la Isla de 
Ouha, adelantando e! dia da la com-
pleta extinción de la esclavitud bajo 
los principios establecidos, y loa que 
reformen los aranceles y los presu
puestos; siecuodando todos, como ca
pital propósito, el de conciliar intere' 
ses y aunar voluntades; que tul es mi 
anhelo y tales los fines proseguidos 
por mi Gobierno. 

E l buen resultado de esta sana po
lítica se toca y a , pues á pesar de los 
muchos obstáculos que oponen las 
crisis industriales, y hasta rig-ores de 
la naturaleza, los ingresos del Tesoro 
¡an CubayPuerto Rico se acrecientan, 
la Administración se organiaa, y re
nacen las esperanzas de poder solven
tar, dentro de no inmoderados aplasa* 
míenlos, obligaciones sagradas forzó-
.lamente desatendidas en el periodo en 
que aún nos hallamos. 

E n el Archipiélago Fi l ip ino, ven
ciendo las contrariedades de desven
turas inevitables, se atiende a l pro
greso social de sus habitantes, a l des 
«nvolvimiento de su riqueza, y que 
ii la rapidez y frecuencia de las co
municaciones acerque para la unión 
;'i la Madre Pá t r i a , lo que, separado 
por e l espacio, ponen inmediato el 
telégrafo y el esfuerzo humano. 

Señores Diputados y Senadores: 
Todos esos proyectos que se ofrecerán 
: i vuestro deliberación y acuerdo, y 
los que vuestra iniciativa parlamen
taria produzca y lleve á cabo, basta
rán , si se realizan en medio del órden 
y de la armonía de las instituciones, 
ú devolver á nuestra amada Pátr ia su 
antiguo esplendor, y la Divina Pro
videncia protegerá, como hasta aquí , 
esa grande obra, si todos llevamos á 
ella nuestro esfuerzo con chira con
ciencia de nuestros derechos y de 
nuestros deberes recíprocos. 

esta provincia, es una de ellas que se 
dirijan comunicaciones á esta Supe* 
tioridad firmadas por los Tenientes 
ds Alcalde y á reces por los Secreta
rios, que no tienen facultad alguna 
para hacerlo. E n su consecuencia, l i e 
acordado prevenir á los Sres. A l 
caldes: 

1. " Que prohibo en abssluto que 
n ingún Secretario firme las comuni 
caciones por delegación ú órden de 
aquellos. 

2 . ° Que cuando lo verifiquen los 
Tenientes han de manifestar la razón 
por que lo hacao; y 

3. " Que toda licencia concedida á 
los Alcaldes por los Ayuntamientos 
se ponga inescusableraente en mi co
nocimiento, as í como el nombre del 
que haya de ejercer interinamente l a 
jurisdicción según previene el articu
lo 117 de la ley municipal v igen te . " 

León 5 de Junio de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de ¡ I f e d l n a . 

SOBISItWO BE PR0V1SCIA. 

ELECCIONES 

No habiendo tenido efecto en 
«1 distrito (le Villademor de la 
Vega, la renovación do la mitad 
del Ayuntamírtnto por no haber 
concurrido electores en los días 
10, H , 12 y 15 del mes último, 
ni haberse constituido la mesa 
por falla de dicha concurrencia, 
lie acordado convocar á nueva 
elección en el cilado dislrito, 
que tendrá lugar en los clias 1S, 
16, 17 y 18 del corriente mes, 
con sujeción á los trámites que 
se indican en la circular de este 
Gobierno de 22 de Abril próxi
mo pasado, inserta en el BOLETÍN 
del 23 del mismo mes. 

León 5 de Junio de 1879. 
El Goliernador, 

A n t o n i o do M t d t n n . 

C i r c u l a r N ú m . I 4 ¡ . 

Entro las corruptelas que vengo 
observando introdücídas en alguna 
parte de los distritos municipales de 

Continúa la publicación de las 
listas numeradas de los electores 
que han tomado parte en la vo
tación para Diputados á Cortes 
verificada el dia 20 de ABril, á 
que hace referencia la circular 
inserta en el B o l e t í n núm, 129. 

DISTRITO DE ASTORGA. 

Sección 
de Santa Colomba de Somoza. 

NSMBUES I APELLIDOS. 

1 Domingo Blas 
2 José Carro Crespo 
3 Joáé Galisto Crespo 
4 Manuel Santos 
5 Antonio Peña Ferruelo 
6 José Martínez Rodera 
7 Juan Ferruelo 
8 Antonio Blas V i l l a r 
9 Lúeas Carro Crespo 

10 Luis Fernandez 
11 Francisco Ferruelo 
12 Santiago Rivera 
13 Juan Centeno 
14 Domingo Pérez 
15 Domingo Blas Rodríguez 
16 Domingo Blas Alonso 
17 Matins Crespo y Crespo 
18 Andrés Crespo Ares 
19 Antonio Castro 
20 Santos Perra González 
21 Manuel del Palacio Mart ínez 
22 José Peña Pérez 
23 Francisco Pérez Palacio 
24 José Palacio Fernandez 
25 Santiago Fernandez Sierra 
26 José Benito Pérez 
27 Angel de Chana 
28 Francisco Rodríguez 
29 Francisco Rodríguez Blas 
30 Juan Mart ínez Crespo 
31 Santiago Palacio 
32 Antonio Fernandez 
33 Francisco Pérez 
34 Manuel Blas 
35 José Moran Martínez 
3C Felipe Blas 
37 Santiago Caballero 

38 Fernando Alonso ¿¡^ 
39 Pascual García , mayor y ¿ 
40 Gabriel Salvadores ' 
41 Prudencio Alonso • '*-
42 Antonio Fernandez Carrera 
43 José Fernandez 
44 Victorio Alonso 
45 José Alonso Salvadores 
48 Ruperto Carrera 
47 Marcos Rodríguez 
49 Gabriel Blas 
49 Cándido Alonso Fuente 
50 Manuel Román 
51 Manuel Moran Mart ínez 
52 Bernardino Carrera 
53 Manuel Cabrera 
54 Antonio Folian 
55 José Alonso Nieto 
56 José Martínez Moran 
57 Juan Caballero 
58 Francisco Caballero 
59 Andrés de Cabo 
60 Esteban de Cabo 
61 Juan Alonso Alonso 
62 Domingo González 
63 Manuel Martínez 
64 Francisco Alonso Alonso 
65 Vicente Rivera 
66 José Pollan Jafiez 
67 Antonio Martínez Rodera 
68 Isidro Fernandez Alonso 
69 Santiago Alonso 
70 Gregorio Salvadores 
71 Santiago Pollan Fuente 
72 Anselmo Pollan 
73 Manuel Salvadores 
74 Vicente de Cabo 
75 Juan Martínez Rodera 
76 Pascual Blas 
77 Andrés Pollan 
78 Antonio Blas 
79 Domingo Rodríguez Palacio 
80 Vicente Fernandez López 
81 Toribio Castellano 
82 Esteban Pérez 
83 Juan Castellano 
84 Juan Martínez Cabrera 
85 Santiago Peña Fernandez mayor 
86 José P iBa Fernandez 
87 Santingo Carrera Pérez 
88 Domingo Alonso Blas 
89 Tomás Blas 
90 Santiago Pefia Blas 
91 Francisco Peíia Blas 
92 Manuel Centeno 
93 Manuel Ferror 
94 Manuel Fernandez Ferruelo 
95 Miguel Centeno 
98 Manuel Alonso Mattiuez 
97 Luis Fórmelo 
98 José Morán Fernandez 
99 Miguel Peña Blas 

100 Domingo Morón 
101 Toribio Fernnndez PeSa 
102 Manuel Castellano 
103 Francisco Blas Alonso 
104 José Fernandez Carrera 
105 Gregorio Fernandez 
106 Felipe Alonso 
107 Simón Morán 
108 Juan José Alonso 
109 Antonio Carrera 
110 Celestino Fernnndez 
111 Manuel Pollan Blas 
112 José Castellano Prado 
113 Deogracias Alonso 
114 Juan Antonio Alva re i 
115 Agust ín Fernanedz 
116 José Alvarez 
117 Francisco Canseco 
118 Manuel González Alonso 
119 Manuel Morán Fernandez 
120 Pedro Alonso 
121 Santiago Canseco 
122 José Blas González 
123 Froilan Alvarez 
124 Hermenegildo Morán 
125 Agust ín Alvarez Alomo 
126 Santiago Fernandez 
127 Juan Carrera Rodera 
128 Pedro Porez Beledo 

129 Pablo Cabrera 
130 Andrés Pérez 
131 Santiago Pérez Prieto 
132 Matías Pérez Botas 
133 Miguel Pérez Palacio 
134 José Morán Alvares 
135 José Pérez Beledo 
136 Manuel Carrera y Carrera 
137 Pedro Pérez Carrera 
138 Agust ín Carrera 
139 Pedro Carrera Blas 
140 Tomas Carrera 
141 Isidro Pérez García 
143 Domingo Crespo 
143 José Blas Alonso 
144 Agust ín Beledo 
145 Antonio Crespo 
146 José Carro Pérez 
147 José Crespo Pérez 
148 Antonio Carro Ares 
149 Antonio Criado Carro 
150 Santiago Crespo y Crespo 
151 Isidro Pollán Alvarez 
152 Andrés Sanmar t ín 
153 Francisco García Escudero 
154 José González 
155 Cayetimo Crespo y Crespo 
156 Santiago Crespo Ares 
157 Domingo Fernandez García 
158 Joaquín Fernandez 
159 Pedro Prieto Alonso 
160 Joaquín Martínez Fuente 
161 José Nieto Caballero 
162 Toribio Fernandez García 
163 Manuel Fernandez 
164 Lúeas Calvo 
165 Juan Mart ínez 
166 Manuel Pérez Cabo 
167 Juan Calvo Argttello 
168 Juan Alonso Nieto 
169 José Blas Criado 
170 Juan Blas Criado 
171 Ange l Blas Criado 
172 Juan García 
173 Pedro Crespo, menor 
174 Toribio Blas Criado 
175 José Ramos 
176 Matias Criado 
177 Benito Castellano 

fían oltcnido votos. 
D . Ignacio Eznarriaga Fernan-

• dez, ochenta y uno. . . . 81 
D. Isidro Antonio Alonso Alonso, 

setenta y nueve 79 
D , Lope María Blanco Cela, diez 

y siete 17 

AYüSTAMIEÑrOS. 

Alcaldía cons tüuc iona l 
de L a Majúa . 

Por defunción del que la desempetla-
te se baUa vacante ta p t o de Bsnefi-
cencia de este Ayunlamiíolo dotada 
con la cantidad de 500 pesetas anuales 
pagadas de los fondos municipales por 
trimeslrcs venciJos. Los aspirantes á 
ella presentarán dentro del término de 
15 dias en la Secretaria de este Aytro-
lamienlo solicitudes dacumenladas de 
sus méritos y servicios, siendo requisito 
indispensable que los aspirantes á dicha 
plata sean Licenciados en Medicina y 
Círujía, advirliendo que trascurrido que 
sea el término seOalado se proveerá 
entre los se presenten aspirantes y reú
nan mejores y ventajosas proposiciones, 
siendo de advertir que el que resulte 
agraciado podrá también conlralar con 
los vecinos no pobres que hay en el 
Municipio. 

La Majúa 20 de Mayo de 1879.—El 
Alcalde, Enrique García Lorenzana. 



Alcaldía constitucional 
de Audamas. 

Por renuncia del qua la desempeda-
ba se tulla vacaoU la Secretaria de esta 
Ayuntamienlo dotada con 450 pesetas 
aaualeg pagadas por trimestres de los 
fondos muoicípales; los que deseen ob-
taner dicha plaza preseAtaráo tus aoli-
eítudes en esta Alcaldía en término de 
SOdias, pasados los cuales, doeolre los 
aspirantes que sa presenten proctíderA 
el Ayuntamiento i su nombramiento 
con arreglo al art. 122 de la ley muni
cipal vigente, 

Audanaas 29 de Mayo de 4879.—El 
Alcalde, Juan Madrid. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que k conti
nuación se expresan en la rectifícacioa 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del año económico de 1879 & 1880, se 
hace preciso qua los contribuyentes por 
(jste concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas do 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el lórmino de 15 dias: 
pues pasados sin que lo veriíiqueo les 
parará todo perjuicio. 

Valverde Enrique. 
Sigüsya. 

Por los Ayuntamientos que k conti
nuación se espresan se anuncia ballarae-
terminada la rectificación del amillara-
raiento qui ha de servir de base para 
el reparUmimito de la contríbucinn ter
ritorial del arto '•conómico de 1879-80, 
y espuesto al público en las Secretarías 
de los mismos por término de ocho dias, 
para quo ios que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Noceda. 
Paradaseca. 

AUDIENCU DEL TERRITORIO 

Sala de lo civi l .—Sres. Iluatrísimo 
8r . Presidunte, D. José del Rio Gon-
zultíJ!, D . l'edro Rubio de Torres, don 
Ildefonso San Millán, D. Estanislao 
U. Villarejo, D . Faustino D. dü Ve-
lasco. 

S e n t e n c i a . — N ú m e r o doscientos 
treinta y ocho del registro.—Hny 
una rúbrica.—.[r'n la ciudad de Val la 
dolid á odio de "Mayo de mi l oc\\o-
citmtos ¡setünta y nueve:' en los autos 
íeguídos eu el Juzgado de Ponferra-
da entre D . Munuul Rubial Carbajal, 
representado por el Procurador don 
Marcos León Escudero y D. Demetrio 
Curiei y Castro, y por su rebeldía los 
Estrado» del Tr ibunal , sobre rescisión 
de un contrato de venta, cuyos autos 
penden en esta Superioridad en T i r -
tud de apelación intarpuesta por el 
primero del auto dictado por el Juez 
de primera instancia en tres de Fe
brero último por el que se mandan 
tasar las fincas por peritos; en ios 
cuales ha sido Magistrado Ponente 
D. Estanislao Rebollar y Villarejo. 

Vistos: 
Primero. Resultando: que D . Da

río Curtel Castro, con poder de don 
Manuel Rubial Carbajal, por escritu
ra pública de veinte y dos de Octu
bre de mi l ochocientus sesenta y seis, 
vendió ¿ s a hermano D. Demetrio Cu-
riel de Castro una casa y una tierra 

radicadas en Bembibre, en precio de 
mi l trescientos cincuenta escudos coa 
facultad de poder retraerlas dentro 
de los nueve meses, cuyas casa y 
tierra las vendió por otra escritura 
pública de die?, y siete de Agosto de 
mi l ochocientos sesenta y siete el don 
Demetrio á D . Facundo Cortés, en 
la cantidad de mi l quinientos escudos 
que habían de satistacerse cuatrocien
tos al contado, cuatrocientos en Mar
zo de mil ochocientos sesenta y ocho, 
y los reatantes en los tres años s i 
guientes. 

Segundo, Resultando: que en 
veinte y cinco de A b r i l de mi l ocho-, 
cientos sesenta y ocho, formuló de
manda D. Manuel Rub ia l Carbajal, 
contra D. Demetro Curtel de Castro, 
solicitando se condenara á este ¿ re
cibir el precio de l a venta por él en
tregada, dejando la cosa á disposición 
del demandante, 6 abonarse la dife
rencia de precio con arreglo & su va
lor cuando finí vendida, y seguido el 
pleito en rebeldía del Curie!, en el 
qiie h instancia del demandante de-, 
clararon tres testigos que la casa y, 
tierra valían en Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis próximamente 
cuarenta y dos m i l reales; dos peritos 
tasaron en tres mi l setecientos escu
dos la casa y en trescientos la tierra; 
y se trajo ¿ autos testimonio de un 
pleito ejecutivo seguido en m i l ocho
cientos sesenta y seis contra el R u 
bial eu que apare.ee evaluada l a casa 
ántes referida en treinta y cinco mi l 
reales, se dictó sentencia por l a Sala 
primera do esta Audiencia en diez y 
siete de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve revocatoria de la 
de primera instancia, en laque con
signándose en su parte expositiva 
quesegim el resultado de la prueba 
era un hecho indudable que las dos 
fincas vendidas por el apoderado de 
D. Manuel Rubial á D Demetrio Cu-
riel en Octubre de mi l ochoci ;ntos se
senta y seis por el precio de trece mi l 
quinientos reales tenia» en aquella 
época un valor triplicado al en que 
fueron vendidas, se condenó á D. Ue-
oi'itrio Ouriol de Castro, á que próvio 
recibo del precio de la venta por el 
mismo entregado deje las fíuctts que 
fueron objeto del contrato ¿ d i s p o s i 
ción del demandante ó en otro caso, 
supla la diferencia del precio con ar
reglo al rolor quo aquellas tenían al 
tiempo de la venta, uo haciéndose 
condeniictou de costas. 

Tercero. Resultan lo: que ejecuto
ria dicha sentencia se requirió para 
su cumplimiento al Curiel de Castro 
que nmniftwtó optaba por la rescisión 
del contrato y que so le devolviere el 
precio y gastos hechos á virtud del 
mismo y el importe de las obras y re -
paros en la casa por el nuevo compra
dor D. Facundo Cortéá, al que se re
quería para que presentare relación 
de aquellos, estando Curial pronto á 
otorgar la escritura de retroventa, y 
requerido el Cortés y presentada la 
cuenta y algunos recibos recayó auto 
en cuatro de Junio de raíl ochocientos 
setenta, mandando r e q u e r i r á la re
presentación de Rubial que en término 
de quint) dia presentare y entregare 
la cantidad objeto de las dos fincas, 
la cual recogería la representación 
del Cur ie l . 

Cuarto. Resultando: que enquin-
ce del mismo mes de Junio D. Manuel 
Rubial Sandoval, padre del D . M a 
nuel Rubial Carbajal, compareció en 
la Escribanía, y haciendo uso del de
recho que le a t r ibu ía la escritura de 
subrogación otorgada ¿ su favor por 
su expresado hijo, en doce del propio 

mes, hizo consignación de los trece 
mi l quinientos reales con el fia de 
que se otorgase á su favor la escri
tura del derecho á las fincas concedido 
¿ su hijo: é¿le en escrito de tres de 
Setiembre siguiente, pretendió que 
Cur ie l Castro percibiese el dinero 
consignado y cumpliendo con el pro
veído de cuatro de Junio otorgase la 
escritura de venta (así se dice al se
ñor Rubial Sandoval) señalando plazo 
para hacerlo y procediéndose j u d i 
cialmente á realizarlo si se dejaba de 
hacer en el término seQalado, á cuya 
pretensión se defirió en providencia 
del catorce señalándose el término de 
quinto día, l a cual se notificó en d i 
cho día catorce. 

Quinto. Resaltando: que por au
to de veinte y tres de Setiembre á 
virtud de escrito del Cur ie l , se desig
nó el dia veinte y siete para el otor
gamiento de la escritura, mandando 
requerir con dicho objeto á Curie l 
Castro y Rubial Carbajal. 

Sexto. Resultan lo: que este en 
veinte y seis del indicado mes de Se
tiembre, pidió reposición del auto del 
veinte y tres, solicitando que la es
critura se otorgase á favor de D. M a 
nuel Rubial Sandoval, como se deter
minó en providencia del catorce, y 
denegada la reposición en providen
cia del mismo dia veinte y seis é i n -
terpuesÉa ape/flcioíi por Rubial C a r 
bajal, que fué admitida en ambos 
efectos, recayó sentencia en doce de 
Enero de m i l ochocientos setenta y 
uno confirmando el auto apelado> por 
el que se m-inda comparecer á otor 
gar ta correspondiente escritura á don 
Manuel Rubial Carbajal sin hacer es
pecia] condenación de coátis . 

Sét imo. Resultando: que en vein
te y siete de Setiembre del menciona
do año de m i l ochocientos setenta, el 
Procura'íor de O. Üe me trío Curie! de 
Castro, se hizo entrega de los trece 
m i l quinientos reales consignados por 
D , Manuel Rubial Sandoval: este i n 
vocando la Sentencia recaída eu doce 
de Enero de mi l ochocientos setenta y 
uno, en escrito de veinte y tres de 
Marzo, solicitó qua se hiciese devol
ver al Procurador do Curiel dicha 
cantidad y se ie eutregase á él: Curiel 
se opuso á dicha preteusíon, recayó 
auto en doce de Mayo, mandando re
querir á la re prese litación del Cur ie l 
para que en término de tercer dia en
tregase á la de Rubial Sandovul los 
trece mil quinientos reales, siendo de 
cuenta de aquel el pago de las costas 
desde el i'ólio ciento uno; en dicho 
día, que se notificó d las partas, se 
puso diligencia de estar en vias de 
arreglo, cuya transacción parece no 
pudo llevarse á cabo, y por eso no se 
dió cuenta hasta el doce, de este escri
to, asi dice (debe ser el dos de Abr i l ; ) 
la representación de Curiel interpuso 
en diez y seis de Mayo apelación, que 
le fué admitida en ambos efectos, y 
remitidos ¡os autos d eáta S u p e r i o r i 
dad, dictó Sentencia la Sala de vaca
ciones eu veinte y nueve de Jul io de 
mil ochocientos setenta y dos, revo
can lo el aut'j apeludo, declarando no 
habar lugar á lo solicitado por Rub ia l 
Sun (oval, reservándole .su derecho 
para su ejercicio en el juicio corres
pondiente y sin hacer condenación de 
costas. 

Octavo. Resultando: que D . M a 
nuel Rubial Carbujal en escrito da 
trece de Febrero de m i l ochocientos 
setenta y siete, pretendió que en 
cumplimiento de l a egecutoria de 
once de Enero de mi! ochocientos se
tenta y uno, se requiriese personal
mente á D . Demetrio Cur ie l y Castro, 

para que por s i ó por persona compe
tente » utorizada con poder especial, as 
presentara en la Escribanía del actua
rio el día y hora que se le señalase, ¿ 
fin de otorgar la Escritura de rescisión 
ó retroventa, apercibiéndote que de no 
verificarlo se procedería de oficio, y á 
su costa y perjuicio al otorgante de 
la citada escritura, á lo cual se acce
dió en providencia del quince. 

Noveno, Resultando: que en vein
te y cuatro de Abri l de mi l ochocien
tos setenta y siete, D, Demetrio C u -
riel y Castro otorgó escritura publica 
de retrocesión de las mencionadas casa 
y tierra á favor de D. Manuel Rub ia l 
Carbajal, la cual aunque presentada 
en el Registro de la Propielad, na 
pudo ser inscripta, por estarlo ante
riormente la casa á favor de D. F a 
cundo Cortés k vir tud de escritura 
otorgada á su favor por ü . Demetrio 
Curie] y Castro, 

Diez. Resultando: qneD. Manuel 
Rubinl , solicitó en treinta y uno de 
Julio siguiente, se requiriese á don 
Demetrio Cur ie l , para que en el tér
mino de diez días cancelase á su cos
ta I» inscripción de l a casa de autos, 
hecha & favor de D. Facundo Cortés, 
ó en otro caso nvinífestara los motivos 
que tuviese para no verificarlo, con
signándose así en diligencia y habién
dose accedido á ello en providencia 
deí misino dia, se requirió n) Cur ie l , 
quien manifestó, que cumplida l a 
Sentencia por haber él optado por l a 
rescisión del contrato y otorgada l a 
correspondiente escritura, no habia 
que hacer mas en vía de ejecución de 
la Se.'tteücm, quedando á salvo las 
acciones reales ó reivindicatoría ú 
otras que asi ¿tan al Rubia l . 

Once. Resultando: que el Rubia l 
volvió á pedir en seis de Noviembre 
del in licado uño de m i l ochocientos 
setenta y siete, que para llevar á 
efecto el primer estremo de la Senten
cia por el cual había optado Curie l se 
condenase á éste á cancelar á su costa 
la inscripción de la casa estendida á 
favor del Cortés, sin embargo de las 
d e m á s reclamaciones que compitiesen 
al reclamante, á cuya pretensión re
cayó auto motivuáo en el dia nueve 
mandando requerir al Curie l y cooce-
diendole el t i e m p o de diez dias para 
la cancelación solicitada que fué no
t i f icado á aquel en Catorce. 

D'ice. Resultando: que é instan
cia dy Rubia l , se declaró en auto del 
diez y nueve de Diniiíiubre que Curie l 
uo habia cumplido con el primer es
tremo di? la Sentencia de diez y siete 
de Noviembre de rail ochocientis se
senta y nueva, y sa mandaron entre
gar las actuaciones á la purte de R u 
b i a l . 

Trece. Resultando: que habiendo 
apelado Curiel y Castro y remitidos 
los autos i la Sala , se dictó Sentencia 
en veinte y cinco de Octubre de m i l 
ochocientos setuntn y ocho, confir-
tnaudo e l auto apelado é imponiendo 
las cortas d-j l a segund-i instancia ai 
apelante. 

Catorce. Resultando; que Rubial 
Carbajal pidió en diez y ocha de E-ie-
ro del corriente año, que se procedie
se a l e:nb;irgo de bienes de 0 . Deme
trio Curiel y Castro, por cantidad su
ficiente á cubrir los v i e n t e y siete m i l 
reales, diferencia demostrada del pre
cio que deciadebia suplirse los trece 
m i l quinientos reales que percibía 
con el interés anual del seis por cien
to desde veinte y sieta de Setiembre 
de 1870, y las costas que sean de su 
cargo, y SÜ causen hasta el completo 
pago; y en auto motivado del veinte 
y siete del referido raes de Enero, se 
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Cuti'el, Éas ' tántesá diibrir Ja,cahtiaact siete. , 
4e cuarenta m i l quinientos' reales; ^Segundo. Conéidéranoo: que', es' 
costas causadas en que no hubiéae si« ¡; ásimismo iiiadmisiBlé' la pretensioif' 
do cóndenádó y .que sé causaren y por ; éñ segundo término ehlSbláda . por 
¿iientá déi producto de dicÜos bienes ; Cur r ié l de que jjára óblígarlé' á' p^;' 
que se subastairfan piibl icámente, se ' :gar eÍTaior de l á . c i tó ' vendida .'sea' 
hiciese jjogcí. ál Riibiai 'Carbsjai . 'de necesario ^u'e por'una 'egétiifórii ó' 
Jos cuar in l l u i l ; quinientos j da la» j, pó í ¿ í in t in i ien tó de las p a r t é i s e Bjé1 
costa» indicatloa. réservándosfi i . í á í ; aquel prSviamébté ppíf qué" eátablefí 

Sartes, sii^ deredió respecto áí áli'ono 
é ü $ f i ¡ ¿ ¡ ' ' i j ift&í'i 'Jiitaretói ' , , , 

de dicho, auto se expidió mándamién -
to^eri &t^,^! 'W&rg^^^ ' .CárHél 
los bienes qué se^deMn^i ú en \i¡ diH*' 
^encia del fdlio^ciento Éetentá y siete 
yüe l tb : y pédiiia. réposici^n ¡¡or Cj i-
rijel fundándose én ' .qt ie estaba én' el 
periodo de cancelación y , ¿o podia sa
lirse, de él hasta no dejarle ultimado 
y.ijue'aun éíi ;éJ.cá|b dé haber ílega,-
3b a l de obligarla á pagar él valor de 
la casa,, era necesario que préviame'ni; 
t e se declarase por üna ege'cutdriá 'ó 
f pr aséntiinieDto de las partes puesto 
que no se iiabia hecho en l á Senten
cia.;: por .otro áuto. de treís'de Febrero 
que n o / e resultó se dejó sin efecto t i 
dé veinte y .sie'tá de Enero ordéñiindó 
se prócédiese por medió de peritos 
electos y tercérto caso' de discordia,, á 
tasar l a casa y '¿ierra,, debiendo 'apre
ciar los peritos el valor que tenían en 
-veinte.y dos 'dé 'Octubre de m i l ocho
cientos sesenta y seis deduciéndó de 
¿s t e las mejoras que sé'liaya'n hecho 
con posterioridad á lá é n u n c i á d a 
fecha. 

Diez y seis. . Resultando: que por 
consecuencia dé dicho auto se-alzó él 
embargo de bienes,, antes indicado, 
solicitó reposición de aquel y que se 
.llevase: & .efecto el dé veinte y siete 
dé Enero Rubia l Carbajal lo que fué 

. denegado por el dé 'cinco de Febrero 
q u é tampoco se resulta; é interpuesta 
por Rubial apelación y admitida en 
ambos efectos, se elevaron las d i l i 
gencias á está Superioridiid, d iodo-

.selas lá tramitacion debida, mostrán-
.dosecoh&r'mecon el apuntamieiito l a 
parte, ¿pelante , y sin comparecer él 
.apelado Don Demétrio'Curiel y Castro 
ápesar dé.habér sido citado y émpla-
zado su Procurador por lo que el 

.traslado á él conferido y Iss notifica
c ionesá ,é l . hechas sé han entendido 
con los Estrados del Tr ibunal . 

Diez y siete. Hesultsndo: q ü e é n 
las diligencias objeto dél presenté l i -

" t igio se observa qiie a l fólio' ciento 
setenta y tres én vez de seguir el se
tenta y cuatrb sigue e! ciento vein
te y cinco y asi continúa correlativa
mente hasta el ciento ochenta y cua
tro, en que termina cén lo qué hay 
du'plicidad'én parte no pequeña de la 
foliación 

Diez y ocho. Resultando: que de
clarada la .discordia de la primera 
vis ta tuvo lugar la segunda en que el 
defensor de la paite sostuvo sus pre
tensiones.. 

Priinero,. Considerando: que firme 
la Seó tenc ia dictada por esta Sala en 
ve in té y cinco :de Octubre úl t imo, 
confirmatbria del auto del Juzgado 

,dtt Pouferradn de.diez y nuevé'de Di -
ciémbre dé m i l óchóciéntos seteota y: 
siete que declaró que Curriel no ha 
cumplido con el primtíi' estrémo. dé la' 
jSéntencia'egétutorfa (le di'éz y siete de 
líóyie.mb're de.mi( ochocientos 'st'sen-
t f y, niiéve^ nb;es, pósibíe'ljby, legal -, 
mente admitir como 'sostiene Cür ie l , 
q^úe se 'está éíi ér^eriodo'dé cancela 
ción á é n .'de facilitar la inscripción 
«tó U i ' á m i i l f ! de retrccesion por él 

aquél préviáméiite por £u< 
ciiériddse éñ la' parte éjcppsitivil dé 
Sebtéñci» égécúto'ria d é diez y siete' 
de í í óv i embré de inri ócKbciétitos se !̂ 
sénia y huéve contra ía q u é no' i d -
tehtó Cúriéí íécúrro'alguubV'q'ijé 1»: 
casa y tierra objeto d^efeíé deb'Rtéf,J 
val ían en Octi ibré dé m i l ochdciént'os 
sesenta y seis dé Cuarenta i'buarenta, 
y dos in i l réalé's y 'qüé ¿1 ser vendidos 
•¿ 'd icho mes por el ápóderadó dé' 
Rubiái A; Don Démétrio Cüriel "éñ 
trece mil quinientos reulés, tenián en 
aquella época un valor tripU'cádb a l 
én qué fueron enágei iados, y conde-
nándósé en lá parte dispositiva i Don/ 
Demetrio Curiel A que prévio recibó 
dél precio dé la vébta pó'r él 'mismo del precio dé ' la venta por 
entregando dejen;las fincas q u é fiié-
rbñ objetó 'dé esté contrato á disposi
ción del déinándante (Doñ Manúél R u 
bial Carbajal) A en otro caso, siipíá l á 
diferencia del preció con arreglo al 
yalór qiié aquellos, tehiá'n ál Wémpo 
de l a vehta, e» incuéstíónable qne di-
cÉa Sentencia é'stábiécé'datos fijos; 
seguros é iñéludiblés para ser l lévadi 
i efecto en cualquiera de i ó s dos ex
tremos que corresponde. ' , 

Terceró.' Considerando: que descar
tado él p r iméró i sea !á réscisiori del 
contrato dé relrovénta 'porque asi sé 
'determina en lá Séntencia dé veinte 
y'cinco de "Octubre Altimb contra lá 
qué no promovió'Ciiriel Teclamácion 
ninguna; ó instando Rubial Carbajal 
él cumplimiento del segundo extremo 
'de la referida Sentencia egecú'toriá 
de diez y siete dé Noviembre dé n i i l 
ochocientos sesenta y'nueve sé l iácé 
preciso llevaría i efecto sirviendo de 
basé el precio que lá ínisiná atribuye 
á las casa y! tierra éñ Octubre 'de m i l 
óchocieutóssesénta y se'w, ó sea el de 
cuareiita á cuarenta y dos mi l reales. 

Ciiartó. Considerando: que deotro 
modo y dé'prócedersé ahora i nueva 
regulación dé precios podría sobreve
nir el cobílicto insuperable de tenerse 
que rectificar la Sentencia dé m i l 
•ochocientos sesenta y nueve lo'cual 
.además de ser opuesto á la letra y éa-
piri t i i del ar t iculó ocliociéntos noven
ta y dos. ochocientos noventa y cinco, 
ochocientos noventa y'seis y demás 
concordantes de l a Ley de Enjuicia
miento c i v i l , es imposible'por el res
peto, coñsidéfácion y obediencia que 
se debe á l a santidad de lá cosa juzga
da, máxime cuntido én ella se prefija 
cantidad l iquida, para él caso de no 
rescindirse por Curie l la escritura de 
veinte y dos de Octubre de 'mil ocho
cientos sesenta y seis. 

Quinto. Considerando: que por 
los motivos éxpiiestos, el auto'^ de 
veinte y siete de Noviembré 'antér ior , 
dictado por el Jiiez de primera iñ s -
tanéia de Ponferrada, congruente con 
la Sentencia de m i l ochocientos se
senta y nueve y con las pretensiones 
de Rubial Caibajal , es justo, arregla
do á derecho y a l méri to 'de lás 'obl i -
gaciónés, condiciones que ñ o reuñen 
los autos de trés ' y cin'co'de FébTéro. 

Fitllamós: qiie con révocáción de 
estos, débémbs confirmar ,¡f' confirma
mos él 'repetido anéo 'de veinie 'y 'siete: 

',de',Enero filtiinonór el'due'-'sé iñ 'áñda' 
proceder pin Via ' ejécu'tiva i dar cttm-

\ pliniioctH i ' l a séñiéñcia ejecutoria 
( r innc ip i iado íe ' par "SI embiego de' 
bieñéá 'dé D i Dénietrib' Cu riel y Cás--
tfo q ü é séáñ' suficientes á cubrir lá 
cantidad de ci lárénla mil quinientos' 

' r'é'áléái coilas cáitsádas én qué no h á -
y á é'idó 'cbñdéñádá la pár té dé D VMf 
ñiiél Rubiál Carbájal y ' q u é sé causa
ren p'ói"(íúéHfá de| producto dedichos 
biéhéS'qué Sé'súbástáráñ públicaineu-
té',-hí¿iLsé pa^d álJeicprésiidó'D. Má • 
nuel Rübiú l Cárbájál dé l a !c>'.mMad 
de IdS Éü'aréúta m i l tjuiñi'éUtbé rénles 
y del importe de las costas iñdicádíii 
d é l á é ' y i i é ü e h á r i régulácioñ reser 
váñdosé &• ]aii!' pnrtés su' dé'récho pára 
qdé ré¿)ié'ctó'al'ábóñó dé mejoras,' 'dé 
tentáé Si 4e, ¡bteréées ó dé lo 'qvie vié 
ré'ñ cón'véñirles, id déduzcán én juicio 
competente, imponiendo las costas de 
esta s é¿undá iñstánciá á' D.' Démétrió 
Cc i f i é lyCas t ro . ':' '•"••'•>."•,' 

""Éi ' Júe i d é primera, instancia dó 
í Po'ftférrádá Cr í ' r anc iecó Arias Cár-

hájal i í ' d i c t a r autos cumpla 'con lo 
; términañt 'éiñénté prescrito en él 'ár-
! tic'ñló séisciéñtos seséntá y nueve dé 

ft ' ley o'rgfá'ñica sobré refbrmás''"dél 
Poder jí idiciál; y' él ácfüaíio D Fáüa -
t ibó Malo,'cuide de.ño incurrir éñ el 
defecto que se deja indicado.eñ él pé-
ñúltiinó resnltándó que será • débida-
ñiéñ'te réctíficáVJó. háciéñdbseasí-cons
tar, éñ formal' diligencia, - apercibido 
q'üé'éni otro casó s e í i corregido con 
arregló á la l ey : y ejecútoriá qué séá 
ésiá sentencia comuniqúense las d i -
lig'éñciás ál Miñistério Fiscal p á ' a 

, que sobre él éstremo de. haber perci-
' bido Cur ie l y Castío eu veinte y siete-
de Setiembre de mi l ochocientos se
tenta los trece mil quinientos reales 

, en qué compró lá casa cuando habia 
vendido está i D . Facundo Flores en 
diez y siete de Agosto de m i l ocho
cientos sesenta' y sieta, proponga lo 
qué estime conducente.' ' 

' ' As i ' pór ' 'e¿tá ntiéstra. 'sentencla 
qua por robeidia de D. Demetrio C u 
riel y Castro se insertará en el B o -
LBTIN orici.a ,y hará pública . en los 
Estrados del Tribubai donde támbieñ 
se natificará, lo ' prónúnciamdf, m a ñ -
damo y firmatnoa—José del Rio Gon
zález.—Pedro Rubio de Torres.-^r-Ilda-
fpnso San Millán —-Estanislao R . V i -
llarejo.—Faustino Diaz de Velasco. , . 

Véase el fólio doscientos cuarenta 
y tres del libro, de votos particulares-
reservados—Hay una rúbr ica . 

' Pt lbl icációri .— te idá y- publicada 
fué la senténcia añteriór por el seilor 
MagistradoI Ponente que en ella se 
expresa, célebrando sesión pública ' la 
Sala dé lo c iv i l de ésta Audiencia en 
é l . d i á ' déhoy ; ' dé 'qué.'certifico Como 
Escribano dé Cámara- !' ! 
"' Valladolid1 ocho' de Mayo de m i l 

ochócientós seteñta 'y nu'evei—Vicen
te Herrero'.' • * 

" E i copia conforme con su original: 
y para su'iüsércioñ 'en.el BOLETÍN OFÍ-
CIAL de la provincia, firmo la presen
te en Valladolid á diez y nueve de-
Mayo de mi l ochocientos setenta y 
nueve.—Vicente Herrero. 

ANUNCIOS 

, : RETRATO DE S. S. E L P A P A LEON XIII 

Es un. bbnitó cromoMitógráfico que mide 45/31 centímetros 
y se vende á 6 rs. ejemplar en la imprenta de esté BOLETW. 

PROCURA VACANTE 

. Lo está un título de propiedad, en esta capital perteneciente al 
Sr; í ) . Deogracias López: Villabrille 

El que se interese én su compra puede dirigirse, en León, á la 
señora viuda de dicho señor, calle de la Rúa, núru. 55. 0_4 

O Ü Ú TEÓRlCO-PRÁCtlCA 

'CONTABILIDAD••MUNICIPAL Y PARTIDA DOBLE 
CONTIENE: ¿ , 

U n libro diario de Intervención con su correspondiente libro fcorrador; otro ma-
yov ó de cuentas corrientes; otro de balance» mensualrs de comprobación y otro de 
Caja de la Depositaría, con lo> asientos desde 1.* de Julio en que empieza el ejercicio 
dé l -Presupuesto hasta el 31 de Diciembre del a ñ o inmediato, en cuyo dia EC cierra de-
•finitivamente, basado en.uno que se incluye cr/n más de cien notas aclaratorias de to
dos los art ículos del mismo, cuenta de caudales .y cuenta de contribuciones, ambas 
docúmcnlaílad .convenientemente; un Pre^upuerto adicional; balances, l iquí i lacioncs y 
otros estaÜ'os de gastes é ingresos, nacido todo de )a cuenta y razón de los libros antes 
citados: una relación extensa y circunstanciada de cuanto se refiero á la Hacienda 
municipal y funcionarios que en ella ¡nt»rvíenen, c igualmente de la contabilidad, te
neduría de libros, origen, hUtoria y dc^nolJo de la Partida'doble, explanando sus 
principios fundamentares y clases de asientos/con gran'número de demostraciones 
práct i cas , tarito para el cf-mercío cerno paia la administración de los pueblos; un e x 
pediento de secciones y sonco pora la f o m a c i ó n y constitución de .Tunta municipal, y 
o t i o d e r e d a c c i ó n , discution y aprobación del, Presupuesto; un re túmen del iiiismo quo 
se remite al Gobierno por conducto de|Us"Gobernadores respectivos; expedirnte do 
Pretu'puesto y cüema menmal del menaje y objete a de enseñanza domo deoen rendirse 
por 'los n.aést ios , y asimismo dal estado de fonoi s realizados, cada tres meses; Presu
puesto de obl ígnc icnes carceJarias; distribución ínensimJ'de fondos; « f a d o trimestral 
de recaudacitn é inversión de los del Presupuesto del Ayuntnmiento; libio de acias de 
arqueos; inventario de fincas rusticas y u? bañas, productes, impuestos y arbitrios; tes
timonio que se env ía cada tres meses á la Admínist iación económica de los propios y 
ifiontes^ etc., etc. 

por D. Evisebio Freixa y Babasó. 
Su precio 14 rs. en la impreola y librería de este periódico., 

impraotada Uarzo é U i j o i . 


